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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RONDON 

 Rondón - Boyacá, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:             Ejecutivo Singular  

RADICADO N°.                2020-00038 

DEMANDANTE:           José Otoniel Daza Cuadros 

DEMANDADO:           Rafael O. Álvarez Vargas,  

DECISION:                     Autoriza Retiro de Demanda. 
 

 

 

 

Vista la solicitud de retiro de la demanda presentada por el actor José Otoniel Daza 

Cuadros radicada electrónicamente el 04/02/2021 y dado a que la misma se 

enmarca dentro de lo dispuesto en el artículo 92 del estatuto adjetivo, el Despacho 

accederá a ello. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Rondón-Boyacá. 

 

 

RESUELVE: 

 

Primero: AUTORIZAR el retiro de la demanda ejecutiva instaurada por José 

Otoniel Daza Cuadros en contra de Rafael Álvarez Vargas, sin necesidad de desglose.  

 

Segundo: Por secretaria realícense las desanotaciones del caso en el índice 

electrónico del expediente digital y libros radicadores.  

 

Tercero: Sin condena en costas por no haberse generado. 

 

Cuarto: No hay lugar a realizar entrega de demanda y anexos por tratarse de un 

expediente digital.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

    

LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 
JUEZ 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RONDON- BOYACÁ 

    

Rondón- Boyacá, 17 de febrero de 2021. La anterior providencia es notificada 
electrónicamente en la Página Web de la Rama Judicial en ESTADO ELECTRONICO 

N°. 006 de la misma fecha. 

 

RURY ZARIDE ACOSTA GOMEZ 

SECRETARIA.  
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